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~(La Buena Noticia de Jesos de Naz¡lret en lit Iglcsio¡", 1."
Grado. :!." Curso. Quinto Calvo Cubillo: (,Editorial Verho Divi
no».

-.,.- PL'/ut¡ueria.l' ESfétiw

~(Tecnologia de la Peluquería)). 1." Grado. 1." Curso_ P.tlIla Hcr·
"ando Valdizan: «Editorial Vídeo-Cinco)).

ccTecnologia de la Peluquería). '1:' Gradó. :!:' Curso. P;.¡uh¡
Hernando ValdlZi"tn: (~Editoríal Vídeo~Cinl.'o». '.

15812 RESOLUClON de J] deabri/ de 1985. de la Subsecrc
taría. por la que. a efectos de reQ/izlK'wn de. la
experiencia educaril'a «Valle Amblés}l. se autori:a que
varias unidades escolares. sitasE'n lóeaÜdad~ distin
tas de /a comarca del mismo noml« (A"i/a). (anSlilU
yan. funcionalmente. un solo colegio público nlYal.

- limos. ·Sres,: Vista la propuesta que formula la Dirección
Provincial del DepanameDto en Avila. solicitando que-sea consti
tuido funcionalmente. como un solo Centro único, el. conjunto de
l8s die~ unidades escolares (tres de ellas unitarias) que existen en

. seis localidades, de lasque forman la comarca denominada valle
Ambles, de dicha provincia, a fin de poder contar con el marco
jwidico-adD)inistrati"o imprescindible para servir de base ~ lluar
a feliz térinino.la experiencia educativa que. bajo la denommación
epi¡rafiada,·viene desarrollándose en la citada comarca. con, apoyo
del Programa de ~ucación Com¡:>wsatoria;

Resultando que en toda la normativa jutidica Que regula la
creación y constitución de Centros públicos de EGB y Preescolar.
así como su provisión de profesorado• .subyace. tanto explicita
como implicitamente. la premisa de que todo Centro educati\-"o
tiene Que tener ubicadas todas sus unidades escolares en una misma
localidad concreta y determinada. lo cual impide la constitución
jurídica de un Centro único en el caso que nos ocupa.

Resultando, no obstante, que entre las diversas alternativas Que
se apuntan como posible solución juridica para constituir Centros
en zonas rurales integradas por pequeños núcleos de población. en
el apartado e, punto 5, de la Instrucción de la Dirección General
de Programación e Inversiones de 28 de enero de 1971. sobrc
transformaCIón y clasificación de Centros docentes, dictada para
aplicación de la Orden de 19 de junio de 1971, figura la de agrupar
a Ce~tros (e~uelas mixtas,. uwta;rias y J)CQ.ueñas graduadas), dc
localidades sltuada~ a una distanCia prudenc13l, constituyendo con
ellos un solo colegiO completo, a efectos de funcionamienlo:

Considerando que el objetivo primordial de esta experiencia es
enCODtrar nuevos enfoques didáctlco-pedag6gicos. y aplicar rormu·
las ori¡inales y flexibles de 8JTUpamiento y organización. adaptadas
a las específicas circunstancias del ámbito rural. que. garantizando
los mínimos indispensables de calidad educativa y eficacia doct.:'ntc_
permitan superar las limitaciones propias de la fUTalidad. talcs
como escasez de población escolar, necesidad de construcción de
aulas. o adecuaCión de las existentes, dotandolas de scrvicios
complementarios 'Y de profesorado especializado, escasez de esti·
mulosamb~entales. eteétera~

Consi~rando que. me"d~ante experiencias como la presente. \<1
a~ ongen a una nueva modalidad de coIe~o público rural.
suficientemente potenciado. que pueda constitulT una alternativa
válida a las concentraciones escolares; . . .

Vistos los escritos de aceptación unánime de la experiencia. por
parte de las comurndades educativas de las localidades afectadas:

Vistos los favorables informes de las Direcciones Generales de
Educación Básica. Promoción Educativa, Personal y Servicios \
Programación e Inversiones sobre la viabilidad de .Ia experiencia \
sus condicionamientos de tipo administrativo y oi'ganizativo; .

Esta Subsecretaria ha resuelto aulOrizar la experienda educativa
sobre organización de un colegio público -rural, denom'inado «Valle
Amblés». en la ·comarca dellJiiStTlo nombre (Avital, la cual deberá
desarrollarse en los términos que. se detallan a continuación:

1. Objetivo gen'eral-de la experiencia.-Constituir funcional
mente un colegio público completo, que coordine el trabajo de diez
unidades escolares,situadll's en Seis localidades diferentes de la
comarca denominada valle Amblk; de Avila. -

2. Duración de la experienda.-Se fija, inicialmente, la dura
ción de la experiencia en un periodo de tres cursos escolares:. a fin
de que puedan evaluarse los resultados de cualquiera de tos ciclos
educativos. . ..
. 3. Localidades ycentros que aba1'C8.-Qued&n incorporados a
_esta e~periencia -tos Centros escolares de las localidades de La
Colilla, La Serrad'; MulIopepe, Padiemos, MiJilogalindo y Salobra
leJo (del munlclplo de Muñogalindo). También serán atendidos los
alum.D?S. de la 1bCaIidad de. Muilochas (perteneciente hoy al
mUOIctplO de Padternos). y de las dehesas de Pedregal y El Barrio.

4. Distribució~ iniCial del alumnado, por niveles y cidos, ("n
~da una de las unidades escolares acogidas a la fx.perien~ia.

ORDEN de 19 dejunio de 1985 por ItI que se aUlori
=a la ufi!i:uciónell Cemros de Formación, PI'o/i!sional
los libros que se cilalJ. '

timo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25631
1974. de 20 de junio «((Boletín Oficial del Estado» del Estado)) de
13 de sepriembre). y en la Orden de 2 de -diCiembre de 1974
(<<Boletin Oficial del Estado;. del 16), •

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Formacion Profesional los libros que ~ relacio-
nan en el anexo de esta Disposición. .

Lo ql!e dígo a ~. l.. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 19 de JUDlO de 1985.-P. D., el Director general de

Enseñanzas Medidas, Jose Segovia Perez (Orden de 17 de marzo
de J982).
limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Vistos el Decreto 1855 1974. de 7 de junio ((BoletinOficial
del Estado)~ de 10 de julio). sobre Régimen Jurídico de las Auto
rizaciones de Centros no estatales de Enseñanza v demás legisla·
ción complementaria aplicable: -.'

Considerando que los alumnos del Centrocuva clausura se
solicita ljenen garantía de adecuada escolarización' con lo que la
.continuidad de iU enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades
del Centro de Bachillerato privado que a continuadón se detalla:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid..
-Denominación: «V;,rgen de la Fuencisla».
Domicilio: Dómine. 10.
Titular: Hermelinda Arribas Martín.
Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato

una vez finalizadas las eVIJluaciones y cumplimentadas las actas
de BUP. correspondientes a las convocatorias de junio y 5eP-
ti,~mbre de 198.5. anulánd~se a.~rtjr de ese.m?mento su in~rip-

. CIOO en d Registro Espec..l de Cenlros:AsHnISDlO qlieda nula y
sm ~lOgun valor ~ Orden que ~qtOrtZO el funcionamiento legal
de dicho Centro, Siendo necesano para el caso de que instase la
reapertura del mis~~ dar ~um~ltmientoa los preceptos de la ley
General de Educaclon. y dlspoSlones complementanas en materia
de" autorización de Ceñtros.

Lo que comunico, a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 17 de junio de 1985.-P. D., (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. Jose Torreblanca Prielo.

A,/minisfrafil'o .l' Comercial

«E.conomian. 2." Grado. 2;" CurSiO. ' Ignacio Blanco Ramos~
«Editorial Everest).

Rd({{ián

(<Jesucristo y el Hombre»., 1. 0 Grado. L" Curso. Gom.alo
Lobo: (~Editorial Magisterio Españoh>.

ANEXO QUE SE cnA .

Relación de libros de text9 para Formación Profesional, con
.expresión de la materia, título, grado, curso, nombre del autor y

de la editorial

LenKllu Espaliola
~~Lengua Española)). 1." Grado Lo Curso. Equipo de Redac

ción: «Editorial Editex. Sociedad Anónima).
MUll'máticas

((Matemática. b (Rama .Administrativa). l." Grado. 1.0 Cur
so~' J. M. Correas Doblato y otr<r. «Editorial Don 8oscm>.

• MatemátiCas- 1». l° Grado, 1.0 Curso. J. M. Correas Doba·
to y otro. «Editorial Don Boscm>.

«Matemáticas Financieras». 2. 0 Grado. 1" Curso. Francisco
. Selma Domingo.•Editorial Athambra».

(Matemáticas Comerciales». 2.° Grado. 2~" Curso. Francisco
Selma Domingo: «Editorial Alhambra~. i1 #

-«Matemáticas. 2." Grado. l." Curso~luisA. Caballero Ade
lantado; «Editorial Azara~).·,

. Fisi<'a y Químka

(Fisica y Química. l." Grado. 2~\' Curso. José Gutiérrez l~l
pita: (<-Editorial LarrauriH.
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ALUMNADO

BüE núm. 1S1

Unidad escolar -""'.... Ciclo Ciclo Cicio Tow Observacionesinicial medio superior

J. La ColiOa ........ ........ 7 S S - 17 -2. La Colilla·........ ........ - - - 13 13 -
3. La Serrada ............... 2 3 4 2 11 -4. Muñopepe ............... 3 - 8 - 11 -
S. Padiernos ................ 4 4 3 11

.... - -
6. Padiernos ................ - - - 16 16 Ocho de Muñopepe, cuatrO de

7. Muñoplindo ... : ......... 12 9 21'
Padiernos y cuatro de Muñochas.

- - -8. ~ñoplindo .. : .......... - ' .. - 14 - - 14- -
9. Muñoplindo ............. - - - 14 14 -

10. Salobralejq ............... 3 4 4 3 14 -
. Totales ......... o., . 31 j 25 38 48 ·142

Esta distribución, asl como el número de alumnos de cada ciclo
y tota~ variarán, como es lógico, en los atlos sucesivos, quedando
el CentrO facultado para acomodar su orpnización y estructura a
las necesIdades de cada curso escolar.

.5.. Organización funcional para el desarroUo coordinado de la
aet1V1dad escolar.-En tanto dure la experiencia, las unidades
escolares incorporadas a la misma funcionarán, a todos los efectos,
CO~O partes .integrantes d~ un mismo y único Centro, que estará
':"8.'do por los correspondIentes órpnos de Gobierno, de carácter
unlco, de un modo análogo al resto de los colesios públicos

El plan del Centro, por el cual se fija la ordenación de las
activi<U!des escolares durante el curso, que se elaborad en común
al comIenzo de cada año escolar por todo el profesorado, con
arreglo a los entenos contenIdos en la Resolución de la Dirección
G~neral de. ~ucación Básica .de 27 de agosto de 1984, será,
a51mlsmo. UOleo, y servmi, como norma supletoria, pata todo
a9uello que no haya sido expresamente recOIJ-do en esta Resolu~
ClOn. .

.En cada una de las unidades escolareS se desarrollarán las
actiVIdades que corresponden a los ciclos educativos que compren
dan, según el alumnado a que atienden.

La programación se hará en sesiones de" tra~o conjunto del
prof~sorado.de los respectivos ciclos, bajo III coordinación de uno
d~ eOos, deSIgnado al efecto por el aaustro, en los días y horas que
fije el plan del Centro, aprobado por el Consejo de Dirección del
mismo. .

Este. mismo procedimiento se aplicaré para las sesiones de
evaluaCIón, que serán desarrolladas por los mismos equipos de
profesorado. -,

El alumnado de Preescolar y de los ciclos inicial y medio de
EGB será atendido en las unidades escolareS de sus res~vas
localidades de residencia. Unicamente se desplazarán a dwio los
alumnos (en la actualidad siete) de las dehesas de Pedregal y El
Barrio, carentes de unidad escolar, a los cuales se les dotará de
ayudas individualizadas de transporte y comedor.

.El ciclo superior de EGB funcionará con carácter propio, en
!,,!I~des escolares especificamente' destinadas al mIsmo, que
101clalmente son tres, una en La Colilla, 01nI en Padiernos y una
tercera !'" Muñogalindo, y estarán a car¡o de los tres I'rolhores
eSpeCIalistas en las áreas fundamentales del ciclo, que, a su vez,
serán tutores de sus respectivas unidades escoiarea, y rotaráJI entre
si dos veces al dIa, en selliOlles' de tnadaDa o de tarde completas,
conforme al borano acordado por el Oaustro, Y aprobado por el
Consejo de Dirección.

La atención a estas unidades· se hará efectiva mediante los
necesarios desplazamientos del profesorado responsable, que serán
a~nados. COJl C8lIO' al Prosrama de Edw:ación Compensatoria,
eV11áDdosé, de este modo, el transporte diario de los a1UÍ1U1OS.
Umcamente deberándesp1azarle cada dIa los alumnos de las
localidades donde Do funciona una unidad especific:a de ciclo
superior (inicialmente los cuatrO de Muñocbas J los ocbo de
Muñlllalindo. Y podrtan incorporarle también 105 dos de La
~ Y .tres de Salobralejo), a los que.... les .sifi'81'án ayudas
1ndiVIduahzades de trans~ y comedor. A este slStema podrán
aCOJerse, en los. ados SUcesiVos, los alumnos que se ellCllenuen en
la SltJ11lC1ón !'JItes~ta, siempre !iue no pueda ~Ieoeaeen su
prop~ localidad de on¡en lll\lI umdad eacoIái' especifica de ciclo
supenor de EGB, . . .. .

6. Dirección y órpnos de Gobienio del CentrO,-EI Director
del CentrO será desi¡nado por el Director Proviocial del Departa.
menlo, a propuesta, en tema, del ClaustrO, y previos los precepti.
vos IOformes, con arreglo al procedimiento establecidO al efecto
con carácter general para los Centros escolareS públicos, y teniendo

en cuenta las especiales caraeteristicas de la experieócia que se lleva
a cabo. .

El ClaustrO quedará constituido por todos los Profesores nom
brado.s ~a las distintas unidades escolares que integran la
expeneDCUl, cualquiera que sea su situación administrativa y los
Que sean destinados oficialmente al Centro en el futuro. '

El Consajo de Dirección del Centro lo compondrán los siguien-
tes miembros: .

El Director del CentrO, que será su Presiden~:
El Jefe de estudios.

. El Alcalde, o ~n ~presentante de los cinco Ayuntamientos que
mtegran la expenenCla, a propuesta de los mismos.

Tres Profesores elesidos por el ClaustrO.
Tres padres de alumnos, elegidos entre ellos.
Un represe:ntante del personal no docente, si lo hubiere.
El Secretario. del CentrO, que.actuará de Secretario del Consejo.

con voz, pero sm voto.
DentrO del seno de! (;onsejo de_ Dirección, al .i~ que para el

rtsto de los colegios publicos, funCIOnará la ComISIón Económica
constituida de ac~. éolJ la normativa aeneral. '

Para el nombramIento de Secretario y Jefe de esludios del
Centro se actuará, ~ente, conforme establezca las normas
comunes a todos los Centros públicos.

7. Cuestiones de indole administrativa.·'A'finde asegurar, en
lo posible, el hito de la experiencia, y mientras dure su realización,
las. vacantes de profesonido que se ¡mxIuzcan en las distintas
umdades escolares mcorporadas a la misma no serán cubiertas por
concurso de traslado, smomediante asipaci6n en comisión de
servicios, por un periodo de uno a tres cursos escolares, previa la
oportuna convocatoria pública de méritos Y capacidad, entre
Prof~ especializados, o no, en las dive..... áreas, según se
neceSIte en cada caso, o por nombramiento provisional directo de
la Dirección Provincial, cuando se trate de periodos inferiores a un
curso escolar. .

Al profesorado aetualmente titular, con carácter definitivo, de
cualqwera de las unidades afectadas, le serán de aplicación· las
normas .aenerales ordinarias. de los concursoS de traslados, con

.refereoaa concreta a la unidad en· que cada uno se encuentre
destinado.

A propuesta del Conaejo de Dirección del CentrO, Y previos los
informes~ pertineutes, la DiJeeción Provincial podrá solici
tar de la Dirección General 'de Propamación • InV4lrlienes, Iio
autorización de las obras de acondicionamiento de aulas.o depen.
dencias !",mplemen~que se estim~n indi~nsables, aal.como
la dotación cIel mobiliario y del material didáctico neceoario para
ia adeeuada consecución de los otUcti".... propuestol. .

8. Setltúmienlo de la experiencia y COJl1ro1 de résultados.-La
Dirección'l'rovincial del Departamento, a tnIvés de .us órpnos
competentes, Uevará a cabo la función de asesoramiento y control.
e ~nfor:mart anualmente de los resultados de la experiencia a las
DirecCl~es Generales de Educación Básica y de Promoción
Educauva, propomendo O adoptando, según corresponda en cada
momento, las oponunas medidas, tendentes a asegurar su eficaz
realización.

Lo digo a VV: n. para su conocimiento yefectos. ..
Dios~ a VV. n.

.Madrid, 12 de abril \le 1985.-EI Subsecretario, Jost Torrebla,nca
Prieto.

Umos. Sres. Directores generales ele Educación Básica, Promoción
~ucativa, Personal y Servicios y Programación e Inversiones y
Director Provmcial del Departamento en AviIa. -


